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RESIDUOS PELIGROSOS 

Y FICHAS TÉCNICAS



CONTEXTO DEL PLAN INTEGRAL DE RESIDUOS PELIGROSOS

A quién aplica: a las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas que 
generen, identifiquen, separen, empaquen, recolecten, transporten, 
almacenen, aprovechen, traten o dispongan finalmente residuos peligrosos.

Objetivo del Plan. Establecer procedimientos, procesos, actividades y/o 
estándares que se deben adoptar en la gestión integral de residuos 
peligrosos en el desarrollo de las actividades. 

Qué es la gestión integral.  Conjunto articulado de acciones de política, 
normativa, operativas, financieras, planeación, administrativas, educativas, 
evaluación, seguimiento y monitoreo, a fin de lograr la eficiencia económica 
y operativa en la gestión de los residuos peligrosos.  Incluye gestión interna 
y externa.

Responsables del Plan Integral.  Conforme al cargo, funciones y 
responsabilidad según vinculación a la EDS, todo el personal que tiene 
relación directa en la gestión de los residuos peligrosos 
(Propietario-representante legal, administrador, vendedor de servicio, jefe 
de patio).



MARCO NORMATIVO

La gestión de residuos peligrosos (RESPEL) en Colombia está 
regulada principalmente por el Decreto 1076 de 2015 y 
el Decreto 4741 de 2005, que exigen a los generadores 
implementar un Plan de Gestión Integral de Residuos Peligrosos.

Estas normas obligan a identificar, 
separar, almacenar, transportar y 
disponer finalmente de manera 
segura. 

•Resolución 0063 de 2024: Adopta los métodos de 
muestreo y ensayo para caracterizar la peligrosidad 
de los residuos, derogando la Resolución 062 de 
2007.

•Política Ambiental para la Gestión Integral de 
Residuos Peligrosos 2022-2030: Define los objetivos 
estratégicos para el manejo seguro y sostenible de 
RESPEL.

Normativa Clave Vigente

•Decreto 1076 de 2015 (Título 6): Compila las 
normas sobre la gestión integral de residuos o 
desechos peligrosos, estableciendo 
responsabilidades para generadores, 
transportadores y receptores.

•Decreto 4741 de 2005: Reglamenta la 
prevención y el manejo de residuos peligrosos. Es 
la norma base para la clasificación y gestión de 
RESPEL.



ELEMENTOS DEL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
PELIGROSOS

GESTIÓN INTERNA GESTIÓN EXTERNA

✔ DIAGNÓSTICO 
✔ MANEJO INTEGRAL INTERNO DE RESIDUOS
✔ PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y SOCIALIZACIÓN
✔ PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL MANEJO DE RESPEL
✔ CRONOGRAMA ACTIVIDADES PARA IMPLEMENTACIÓN 

DEL PLAN 
✔ CESE Y DESMANTALIMIENTO DE ACTIVIDAD
✔ SEGUIMIENTO GESTIÓN INTERNA

✔ REQUISITOS GENERALES GESTIÓN EXTERNA DE 
RESPEL

✔ OBLIGACIONES RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE 
RESPEL

✔ INFORMACIÓN DISPONIBLE A LA AUTORIDAD 
AMBIENTAL

✔ SEGUIMIENTO GESTIÓN EXTERNA

✔ BIBLIOGRAFIA
✔ ANEXOS



GESTIÓN INTERNA
1. DIAGNÓSTICO
• Descripción general de las 

actividades y servicios prestados
• Identificación y descripción de las 

áreas de generación de residuos 
peligrosos y no peligrosos.

• Identificación, clasificación y 
cuantificación de los residuos 
generados.

• Identificación y descripción de 
actividades de prevención y 
minimización de la generación de 
residuos.

• Identificación de condiciones para 
la segregación en la fuente de 
residuos.

• Condiciones para el 
almacenamiento interno de 
residuos generados en otras 
actividades.



GESTIÓN INTERNA

Clasificación del 
generador

� Cantidad de residuos peligrosos 
generados en el establecimiento con 
base en los certificados de 
disposición final entregados por el 
gestor externo.

� Media móvil conforme a anexo de la 
Resolución 591 de 2024.



GESTIÓN INTERNA
2. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y SOCIALIZACIÓN.



GESTIÓN INTERNA

3. PLAN DE CONTINGENCIAS PARA EL MANEJO DE RESIDUOS.

∙ Análisis de amenazas y determinación de la vulnerabilidad

-Vulnerabilidad de las personas
 -Vulnerabilidad en los recursos

-Vulnerabilidad en los sistemas y procesos



GESTIÓN INTERNA
3. PLAN DE CONTINGENCIAS PARA EL MANEJO DE RESIDUOS.

∙ Calificación del riesgo ∙ Acciones a realizar

❑ Plan de actividades formativas
❑ Acciones preventivas 
En caso de incendios
En caso de derrame
En caso de inundación
En caso de interrupción de suministro de agua
En caso de interrupción del servicio de recolección de residuos
❑ Acciones de emergencia



GESTIÓN INTERNA

4.  SEGUIMIENTO COMPONENTE GESTIÓN INTERNA

Información disponible como:

- Resultados en cumplimiento de metas. 

- Actas de asistencias e informes de capacitaciones.

- Actas o informes de verificación de procesos y cumplimiento de  metas. 

- Contrato con gestores autorizados por la autoridad ambiental. 

- Certificados de disposición final. 

- Registro de sucesos como derrames, contaminación cruzada, etc. 



GESTIÓN EXTERNA

1. REQUISITOS GENERALES GESTIÓN 
EXTERNA DE RESPEL

2.  OBLIGACIONES RECOLECCIÓN Y 
TRANSPORTE DE RESPEL

✔ Obtener licencias, permisos y demás autorizaciones de la 
autoridad ambiental competente, respecto al sitio de 
aprovechamiento o disposición final de los residuos peligrosos, 
previo a la entrega de los residuos peligrosos. 

✔ Los RAEE (incluyendo luminarias fluorescentes), se entregarán a 
gestores que tengan las licencias, permisos y autorizaciones a 
que haya lugar.  

✔ Los residuos de construcción y demolición - RCD y otros 
residuos de manejo especial y diferenciado, se gestionarán de 
acuerdo con la normativa que rige la materia.

✔ Cumplimiento a las obligaciones establecidas en las 
siguientes normas, con respecto a la recolección y 
transporte de residuos peligrosos:

Decreto único 1079 de 2015 en sus Artículos 2.2.1.7.8.1 
al 2.2.1.7.8.7.2. 



GESTIÓN EXTERNA

3.  INFORMACIÓN DISPONIBLE A LA 
AUTORIDAD AMBIENTAL 4.  SEGUIMIENTO GESTIÓN EXTERNA

✔ Cumplimiento Resolución 839 de 2023 inscripción RUA. 
✔ Certificaciones aprovechamiento, tratamiento y disposición final 

desechos peligrosos por los gestores autorizados – últimos 5 
años. 

✔ Comprobantes recolección transportador res. peligrosos.

✔ Registro de entrega de residuos generados.
✔ Verificar cumplimiento transportadores res. peligrosos.
✔  Verificar gestor de res. peligrosos cumpla requisitos y 

cuenten con autorizaciones a que haya lugar.



CONTACTANOS

• 3116075066 / 3116047071

• CALLE 93 11-26 OFC 402 Bogotá D.C.

• contacto@fondosoldicom.com

• www.fondosoldicom.com


